
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCO DE BOGOTA S.A.NIT.860.002.964-4. 
Ejecutada: VIVIANA PATRICIA AVILA ROBLES.C.C.49.791.941.  
Radicado: 200014003008 2018 00429 00. 

 
Observa el despacho que procedente de la Inspección Urbana de Policía del CDV 

de esta ciudad, se recibió el despacho comisorio Nº. 080, junto con la diligencia de 

secuestro debidamente practicada, razón por la cual se agregará al expediente.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 080, debidamente 

diligenciado, procedente de la Inspección Urbana de Policía del CDV de esta ciudad.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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